
Artículo l:.-Otórgase Jerarquía Constitucional en los términos del artículo 75 
inciso 22 párrafo 3” al “Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, 
llamado “Protocolo de San Salvador”. aprobado por la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos (O.E.A.) en su decimoctavo período 
ordinario de sesiones, en sesión plenaria celebrada en San Salvador (El Salvador) el 
17 de noviembre de 1988 y fk-rnado en dicha fecha por la República Argentina, y 
aprobado por ley N”24.658. 
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